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GACETA DE MADRID.
SABADO 18 DE ABRIL DE 1829.

ARTICULO DE OFICIO.

Continúa el Real decreto sobre la organización de carabineros do
costas.
Art. 83. El inspector general destinará todos, los afios el tiem

po que le permitan sus demas funciones i las revistas de inspec
ción de las comandancias de costas y fronteras.

Art. 84. Los primeros comandantes deberán á lo menos em
plear seis meses en cada afio pasando revista de inspección por las 
líneas y puntos de su respectiva comandancia, de modo que toda 
su demarcación sea sucesivamente revistada dos veces al año, una 
por la primavera, y otra por el otoño, sin perjuicio de las revis
tas particulares que el bien del servicio reclamare en otro tiempo.

Art.-8$. Los segundos .coman dan tes pasarán al menos cuatro 
revistas de inspección en cada afio á los puertos y líneas de la co
mandancia respectiva. ; .

Art. 86.' Los capitanes J tenientes comandantes de compañía 
revistarán todos los individuos de sus respectivas compañías en jos 
puestos que ocupen una Vez cádá mes, las que comprenden una 
moderada extensión, ó cada mes y medio á dos meses las de ma
yor distancia.

Art. 87. Los tenientes revistarán los individuos y puestos’¿Te 
su respectiva tenencia una vez al mes al tiempo de .distribuirle’* 
el supldo.* ' "1 í

~ ' iVri¡.'3$,' Los^énientesj y subtenientes^^ reyistárán la^ brigadas 
y pue^tos qüe dependen deJsüs ¿rdencs y rióresten á su vista , una 

[vez cáda¡Í5;¡<l¡k"'í‘V “r", ' ’ . . 7*
Art. 89' "Las revistas,de. que tratan los’ artículos 87 y 88 sois 

particulares y relativas á la instruccion, policía,'disciplina y ser
vicio d? las brigadas respectivas. .....

: Art. 90. . El parte denlos capitanes y.tenientes comandantes d> 
cqmp?ñía,de-que trata el art. 78, comprenderá los puntos siguien- 
Xex ^if Pago de sueldos , en el cual expresarán, los dias en que se 
pagó á qada tenencia , la sum,a que le correspondía, los en que 

<cáaa;tenienié distribuyó á cada individuo su sueldo, / hará mención 
!dcjlas'rjeclanptcÍoncs que hubieren recibido; por deudas, asi corno 
de log medios que hubiesen empleado para satisfacerlas. a.p A*- 
vistas. Enetfeexpresaran los dias y horas en qpe las hayan pasado 
á los brigadas , los registros ,que habrán recdflogido y visado para 

. justificar su eximen, lo que . hubiesen averiguado sobre los movi- 
mientos/del.fraude, las Órdenes do seryieio que^hubieren dado, 

.las,ljcsnc¡as,tJ(“nporyles quo *;hubiesen pedido, y,las pretensiones 
de cambio de residencia, las providencias de esta especie que cre
yeren convenientes, su opinión personal sobre la conducta y ca
pacidad, dy todos sus indiyidupg, .las correcciones que hubiesen da
do,‘‘los, áct|t^ jue ^er?*cán,jf^ de aprecio , y en una .pala-
bra bnrin fneñc¡on d«i1todqs lo?i ob¡eto* que expresa el artículo 8*. 
3.^ Lá manifestación de las ocupaciones que, han, desempeñado .en 
el punto de su residencia relacionando los nuevamente admit idos eh 

,1a , co|npa^ía, las, vapmtes,f,, Ucencias, suspensiones .y retiros ¡con- 
pedulqs. 4.^; Las aprthétyiáne* ,de contrabando y contrabandistas. 
g.°l Cualesquiera otros servicios ó incidentes extraordinarios.

■ * Arr. gi. El parte mensual de ios segundos comandantes d»

Jue ^rata «l articujo ,78 ¿contendrá los puntos siguientes: 1“ Con~ 
'Wfadé ios,capitanes ¿¡.tenientes comandantes di compaiqa.t,o/n 

cLcua! expresarán su, opinión en esta parles i.a,Contrabatido s,en 
este indicarán sus nviñiobras ;■ las disposiciones,de¡ represión,,sqs 
resnltados'y nümeTo de apAejiensiones, distinguiendo las hychas á 
lá. iptródupeioá de las verjfi^das en la circnlac¡ontfefir¡endo,£r¡n- 
cipatpjente jas que produjeron resistencia-y, us& de Jas arma*. 

tllfvisids de inspección,, en .el, cual exprgsmjfo. *u, qpinion sobré jía 
cqnducta, de lo*, ojjejales y^tropyque hubiesen, revistado canelos 
RiaSpóbjctos que detall»; eíatt. 8a. ,,

jSlpatie .mensual .que debatí d#r_ Irs pr ¡mero» comau-

dantes al inspector general, confírme se previene en el art. 78, 
contendrá los puntos siguientes: i.° Observaciones sobre el servicio 
personal de los segundos comandantes, eapitanes y comandantes 
de compañía, en el cual expresarán las revistas que estos hubiesen 
pasado y sus resultados. a.° Servicio de las brigadas donde presen
tarán por compañías la dirección mas frecuente dada al servicio de 
aquellas según la importancia del terreno que guardan ó de otrae 
circunstancias,los motivos que han dado lugar a servicio* extraor
dinarios , el género de fraude peculiar á la demarcación de cada 
compañía, y el mas ó menos éxito con que se hubiese combatido. 
3.0 Resultados y situación general del,, servicio. En este expresarán 
el conjunto de las disposiciones y resultados, el número de las 
aprehensiones en toda la demarcación de la comandancia, el esta
do de su fuerza dividido por clases manifestando los presentes, loe 
ausentes y sus motivos, los enfermos; y en una palabra cuanto 
contribuya i dar una idea fiel y completa de la situación real dei 
servicio en la totalidad de 1*.comandancia.

Art. 93. Los partes razonados de las dos revistas generales de 
inspección, que deben pasar todos los afios y remitir por separado 
los segundos’comandantes, abrazarán loe objetos y relaciones que 
expresa el artículo 8a.

Art. 94. En circunstancias extraordinarias, ó cuando tuviera 
por conveniente el inspector general la reunión en Madrid’de loe 
primeros comandantes, ó de una paite de ellos para-examinar y 
comparar los resultados del servicio, me lo propondrá; y si me
reciese mi Real aprobación, íolo se podrá verificar dicha reunión 
después de la revista de otoño por un tiempo muy limitado que 
designaré, á fin de que no se retrasen el servicio por le ausencia de 
dichos gefes.

Art. 9$. Las comandancias ¿ compañías ó brigadas se designa
rán por orden numérico, pues ninguna en las costas y fronteras 
debe reputarse como especialmente afecta á una provincia; partido 
ó pueblo. Y declaro de residencia amovible todos los gefes, ofi
ciales y tropa.de este cuerpo, y ¡de relevo en sus líneas ó puestos 
todas las divisiones:ó subdivisiones de su fuerza. El relevo perió
dico ó semanal de las brigadas será prescrito por el inspector ge
neral , bajo mi , soberana aprobación. {Se continuará.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.

XOIOATU.

Jdssy ig dé Marzo.
JussufF-Bajá ha muerto, según refiere un turco de su co

mitiva que llegó á esta el n del corriente desde Odesa. Parece que 
JussufF había solicitado permiso para ir á Italia ó i Suiza, y que 
esta pretensión no tuvo nunca acogida.

Resulta del último parte que durante el mes de Febrero últi
mo han perecido 98 acémilas dé las que estaban destinadas al ser
vicio dél ejército, y que pertenecían á los habitantes de esta pro
vincia. ' ■•■J,

El presidente Zuttuchin ha reformado muchos.abasos, tanto 
en la policía cómo en los. otros ramos de administración, y ha 

-depuesto á varios empleados de las oficinas de Bucharest: ya em
piezan algunos á alabar á este supremo magistrado * pero el por- 
.venir da mucho que temer.
, • r El dragomán Domnando j Aeko-vilare quedan á disposición 
de una comisión militar, que ha de examinar la conducta que han 

.observado. El metropolitano de Bucharest ha sido desterrado á 
-Mohilow , porque ademas de. censurar las grandes requisiciones 
que se han hecho en Valaqufi’, se negó á firmar Jas órdenes par* 
estas exacciones. También ha sido-desterrado ¿1 convento de Niaqas 

-Kalineskn, comisario de correos en Bucharest, pero se ignora 
■qué delito ha cometido. S. M. ha dado la cruz de. la orden da 
Santa Aoá, guarnecida de diamantes, á Teodoro Balseí», boyardo



de primera clase, que taro la comisión de sacar de los bosque* 
.MFistenorla madera necciari*p«aconstraifEoTmiñitcs. ;

"fistabdojynplasclos ó debutado estarlo dentro qa poco en los 
t«a|pdrtes mÜiaLres los Ubraddra de Jos doa püjDdpidw , se h¿ 

i loe boyardos, bajo las penas mas severas, que a sus pro
pias expensas hagan cultivar. ,las heredades de ^ptos labradores ínte
rin dure su ausencia famenatándoles Can ia confiscación de bienes 
en caso de omtiiomó'JMgli^BKÍa. Se dice sin embargo;que no pu- : 
diendo loa labradores de algunos distritos sufrir las cargas que se 
les imponen abandonan sus casas y labores, y se dispersan por va
cias partes. .(' ui

Se habla mucho de pez, que si se ha de dar crédito á lo que 
dicen, estará concluida para Junio ó Julio á mas tardar, porque 
loa rusos no pueden sostener otra Campaña'como la precedente. ' 
Aseguran también que de lo interior de Rusia han llegado al ejér
cito 6o9< cabellos, que se han distribuido en los regimientos que 
carecían ¿« ellos: asimismo llegan muchísimos reclutas. Se han da» 
-do lanza* á loa regimientos de húsares, que en el día están arma
do* «omo lo» huíanos y los cosacos. (Correo.)

" ' ' ; imgiátbua.

tÁneber a de Abril.
--loa toado» consolidados se hallan á 8yf.

Kl vizconde Clefden presentó en la Cámara de los Pares una 
exposición, en que el obispo católico de la diócesis de Kildare, 
al doctor Doy le Jy el clero católico de la misma diócesi^ piden 
.que la-Cámara no adopte los artículos del bilí, concernientes á los 
-jesuítas., EL noble vizconde manifestó al propio tiempo que sentía 
mucho se hubiesen incluido en el bilí los citados artículos, y

Íue «1 colegio de los jesuítas está establecido en la diócesis de 
tildare.

El duque de Lcicestcr elogió la buena conducta de los jesuíta*, 
añadiendo —son uno* hombres instruidos é ilustrados, y permiten 
que todo el mundo visité sus escuelas.”

Mr. Peel, acompañado de varios individuos de la Cámara, te 
presentó el dia 30 de Marzo en la Cámara de los Lores con «1 

■J’ili relativo á la-emancipación de los católicos. Gísi talos los Lo
res eclesiásticos y seculares estaban en sus asientos: En las tribunas 
-públicas y en las galerías contiguas*! rrono y á la saca de lana esta- 
-ban varios diputados de la Cámara de los Comunes, muchos ex- 
. trangeros, y algunas señoras magníficamente adornadas. - 

. A las.cinco-se presentó en la barra Mr. Peel, y en nombre de 
Ja ¿Cámara de los Comunes pidió Á S. S. cooperase á la adopción 
del bilí de emancipación; en seguida presentó otro biíl sobre aü- 
xoento'dal cehsoeléctoraL, -é hizo la' misma pericial.

. Eséostumbre que loa bilis que pasan de la Cámara de les C#- 
< Anilles á :1a-de los Lores se lean la primera vez sin oposición en 
esta ultimar paro hubo alguno,: ¡debates sobre lá proposición que 
hizo el duquc deWellingion/par» que la segunda lectura se ve
rificase-en el día de hoy. Lórd> Bcxley ,; el condeEWon, el de 

•Malmcsbury, el vizconde ^dmoutlí f rl lord'Faruham pidieron 
que la lecturaaesuspendiesebastee!-]úncs¿*EI duquede^Velling- 
ton, los lores Holland, Goderich y Ellenboroug, contestaron que 
Ja Cámara habitétéfiido'-bástartW tiempo para prepararse á la discu
sión del bilí-, en consecuencia votaron contra la suspensión , que 
file desechada por unanimidad/La segunda lectura del bilí sobre eí 
éénso electoral quedó señáfadé-ippca «1 viernes próximo. El Cou
sier cree, que «egen lat apariencias io$ dos bilis. sérin ádoptadós de- 
ñnitivaménte por la Cámara cl jueres de la próxima semana. '
: . „• : i:u.ri O.-: . ■■■'»■

.SfAWCI*.

, i’, íf^ar&f efájtbrii.' s

- BulsaCdeetper. Cinco- por.zoo: consolidados 108 f. 75 e. 
Acciones del banco 18Ó0. Empréstito Real de España 84!. Renta 

(perpetua deidemsj. ■
¡_c—_ Ayer meñana llegó á esta capital la noticia de la elección del 
•Cardenal Castiglióni 'para «Ii pontificado, quien ha tomado e! nom- 
-bre dciPioL-yi»i. El Cardenal Francisco Javier Castiglióni, Obis
po de Montc-Fíascone, se halla en la edad de <58 afios, pues n t- 

TC¿Óea.GingaH'(Marca de Anco-na) elao deNoviembre de iyói, 
s yfueuamhMdo Gardenal en 181 ó eite Prelado es el que contev- 
<tó al;-VMdende de Chateaubriand con un elocuente discursO, en 
.alque-sobresalen: con dignidad y firmeza las sanas doctrinas reís— 
jgiosasyvpoitticétvpero que á pcmr de todo es el objeto dé los ata
sques níés atrevidos de-un periódico revolucionario. :

La elección se hizo.el.31.del.pasado, y llegó-por mar á To- 
Jon, dndodoadoristo á asta corte por el telégrafo. (Gaeeta de 

.-v.:. v'.l i , .r .r/r! v . - .. . •- /- ■ i

M.Un parte telegráfico, que se ha recibido hoy de León, ha 
traído la noticia « haber nombrado S. S. Pió viú al Cardéaal 
Albani para secretario de Estado. (¿¡Murió de ¡os Debates.')
_ Aviun itt Odesa que ai) rusos dcsemhatcárdn en-Anchiali, al 
norte de Burgas, y destruyeron las baterías y los almacenes que 
allí tcnian los turcos: añaden,que sqgun noticias de Pctersburgo 
también se habían apoderado de Siaoboli. Se decía asimismo en 

"(Mesa que cLgeneraí Roth había ataiado-á dos turcos cuando se 
preparaban para sorprender á Varna que la acción había sido san
grienta , y la pérdida, considerable por ambas partes.

Las cartas de Alejandría aseguran que las autoridades inglesas, 
después de haber levantado el bloqueo ae Candía, habían inducido 
al bajá de Egipto á enviar á,aquella isla la expedición que después 
ha sido batida por Un navio ruso, que segiin refieren, arboló la 
bandera inglesa al principiar el combate para engañar á los egip
cios. ■! ■

Se decía en Malta que el almirante Malcolm había enviado J 
Ñipóles un navio de línea para trasportar á Constantinopla 6 i 
otro cualquier puerto turco los embajadores de Francia y de Ingla
terra. (Gaceta de Franela.)

ESPAÑA.
< . . ,

Madrid i 7 dt Abril.

SS.MM. y AA. continúan sin novedad en su importaste salud 
en esta capital.

El Rxr nuestro Señor st hm dignado expedir ti JUal diento si
guiente:

Ocupada sin cesar mi paternal solicitudes buscar recursos po
ra remediar en io'posible los estragos ocasionados por el terremo
to que últimamente ha convertido es escombros varias poblacio
nes del reino de Murcia, y mitigar él dolor de muchos huérfanos, 
viudas y labradores, que habiendo quedado en desamparo y sole
dad de resultas de tan aciago acontecimiento, excitan en gran ma
neta mi compasión ; be venido en resolver que de los fondos de 
mi Renta de Correas se entregue la súma de $oo9 rs. de vn. á la 
Junta creada por tai Real decreto de, < del actual, con el fin da 
distribuir loe socorros destinado» á laiawgraciada» víctimas da aque
lla calamitosa'cstástroféí =Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.=Está rubricado de la Real maix>.s 
Palacio 14 de Abril de iS 29.=Á D. Manucl González Salmón.

El domingo 5 del corriente después de la córte tuvieron el hó* 
fiorde felicitar al Rxt nuestro Señor elExcmo Sé. duque de Hi- 
jar, sumiller de Corps , y el Excmó Sr. conde de Gíiéqui, tenien- 
te general de los Reales ejércitos , sáTcklidad de dipütMOs especia
les del syuntamiento de Cádiz, púa dar gracias 'por el'raemorabl# 

’é importante decreto de la franquicia concedida á su puerto. El 
primero dirigió á’S. M. un discuno/en qué despues de manifes- 
tar de-viva voz Ib* sentimientos de gratitud y júbiío que había 
expresado aquel cíietpo en su felicitación'‘dé 8 de Fébéero, supli
caba la soberaiú aceptación para érigif én úmon con el consulado 
'una estatua ecuestre dé S- M., y su augusta presentía en aquel pue- 
<blo, sí alguna ver se dignase vtsitar vús dominios 'dé Andalucía. 
S. M. oyó esté" razonamiento con 'su natural agrado y benevo
lencia. ■ '. ■ •' ■ í'!-

Con motivo del fallécrmienro'dé'S. A.::ía Princesa Cristina da 
'Badén', ha resuelto S. M. que lá écttté . sé vista de’lutb pór sieta 
-días, los cuatro de riguroso, j los OttM tres de tlivio j uéblend» 
:|>rincipiar cI dia 24delcorrienté/' ‘:v,‘ • ! . • V."T

la
iadtt

On> motivo dé haber quedado cépediti la coatupicácioiiVde 
plaza de Gibraltar por la cesación dé hi'epidcmiá / haó media 
los dos oficios siguientes entre los Sres.’ Gobernador de aquella y 
Comandante general del Campo deS. Roque. - 
• ‘"Gibraltar tg de Febrero dt ríap.1 Etcmb. Sr.sMóy Señor 
!mio. Habiendo esta mañana quedado expedita la cbmúnicácídé én- 
tre ésta plaza y el distrito al mando de ,V. E., conforme ín íns1- 

CtrUcciones de la'júhta.súpretna de Sanidad, / las disposicíones al 
*fecto adoptadás por V. E., me cabe la ’sátisFafiélóh de aprovo- 
charméde la ocasión oportuna que la prasente me ófrece, de re- 
petir á V. E. las nías expresivas gracias por la huéjié córrespón- 

-dencía que se hi sérVidd mantener cbnmiéo'í y nias '^or la éficacia 
présten con que V. E.-accedió á'todb Yo que teníi jiór Objeto él 

mejorar la triste situación en que sé hallaba la piaré dérai^e la 
'epidemia recitóte. La tonducTa que V E. ha eb«erésdo^y :láé re-



petidaa'pruebasque ha dado del Ínteres que tomaba en nuestra 
suerta,no puede'faltar de causar á V. K. en lo sucesivo las refle- 
xíoacsmas gratas, y espero que estas no serán disminuidas cuando 
tiene presente las seguridadesdemi parte, de que aquellas que han 
disfrutado de sus buenos servicios, saben y siempre sabrán apre
ciarlos. Quisiera al mismo tiempo que V. E. me haga el favor de 
manifestar al Sr. -Comandante de la línea y demas' gefes y oficíale» 
i que tocaba llevar á efecto >Us órdenes de V. E., en cuanto tenia 
relación con cata piara, las sinceras gracias merecidas por elmodo 
con que han llenado las buenas intenciones de V. E., procurando 
de confirmar por su parte aquéllos loables sentimientos que ema
naban da m gefe. Con esté placentero motivo, debo ofrecer á 
V. E. las vera» del mas vivo reconocimiento de que estoy pene
trado, por tas expresiones de amistad é ínteres manifestadas hacia 
mi persona, y siempre tendré una satisfacción particular en acre
ditar la alta consideración y deseos que mantengo en su obsequio 
por las distinciones con que V. E. se ha servido honrarme, que
dando en el Ínterin su atento seguro servidor .q. s. m. b.sJorge 
Don, General y Teniente gobcnudor.sAl Excmo. Sr. el Gene
ral D. josef Miranda, Comandante gmtal del Campo.

Excmo. Sr. Muy Señor mió, Tengo el honor de acusar á V. E. 
el recibo de su expresivo y atento oficio fecha 13 del corriente:
Si mi deber exigió que adoptara en el mes de Setiembre último 
las medidas que creí conducentes ai mejor resguardo de la salud de 
este distrito , no por eso me eré lícito desconocer que el bien de 
la humanidad reclamaba en favor de los habitantes dé esa plaza to
do cuento estuviere al alcance de mi posibilidad, y fuese compa
tible con el principio sentado; porque á la par que la razón natu
ral nos obliga á preservarnos de las enfermedades contagiosas, 
también nos constituye en la imprescindible obligación de auxi
liar á los que desgraciadamente sufren un azote, tal como el que 
ha afligidoá ese punto del continente. Me basta saber, señor ge
neral, que en algo fui útil á mis semejantes, y esta sola satisfacción 
llena completamente mis déseos; mas una vez que V. E. me pro
diga sus honras del modo que se sirve hacerlo por su citado ofi
cio, ró estoy en el. caso de manifestarle en recíproca mi íntimo 
agradecimiento, asegurándole igualmente que en todas ocasiones 
me hallará propto á complacerle, y ¿ corroborarle, de un modo 
positivo el alto lugar que merece en mi consideración. Me es asi 
mismo muy.grato que el comandante de la línea D. Sixto Fajar
do haya cooperado al éxito que me propuse, y con la mayor 
icompuceopfa participaré á ese celoso gefe las distinciones con 
que V. E.. le favorece. Por último , y al paso qué ruego á Dios 
conserve-á V.-E. y ¿ la plaza desu digno mando en la mejor sa
lud, le reiteró la sinceridad de mis sentimientos, y la seguridad 
de «er*.dq<V. E* con el mayor afecto ahora y siempre su muy 
atento:-.y obediente servidor q. ». m. b. Algectíras 16 de Febrero 
<Je.l8a$lssExcmo. Sr.=Josef .Miranda. =: Excmo. Sr.D. Jorge 
Don, general 7 teniente gobernador deCi-bral tar.

Extracto del discurso qué pronunció én la Cámara-de los diputa,- 
dos ds Méjico, el aia'tq de ¿Entro D. Cárlos Marta Bustá- 
rkantt, impugnando ¿t~ dictámen sobre expulsión general de 
españoles. -y

-nStéfmts de la Cámara dr diputadas. Altomar la palabra en 
este dieípm hablar da upó: de los asuntos no menos interesantes 
que odiosa té maestra república, no puedo menos de llamar en 
socorro de tnt voz oap Ujultitud de deflexiones, y para justificar el 
que parecerá á'úmdbóf méévimiento Recordaros-uno de los pasages 
ttttt intemsaaiaadk jíi vma-del primer orador romano. 

va ■ nBubtío,Stvt0k Estío, unode los tribunos'del pueblo, habia 
propuesto á «té nía proyecto de ley agraria con que loiisonjeaba 
y prometía hacer feliz. Era ¡empresa dificil y arriesgida intentar 

¿persuadir í Ia plebe que esta: medida, al parecer de-beneficencia, 
iba á causar daños gravísimos, y sobre todo que era contraria a-sUs 

. intenses; mas el orador en este momento no pudo dejar de recor- 
dar á su 'auditorio el amor grande que siempre había’profesado ni 
pueblo romano, que era su hechura1, y que jamas dejaría de ocu- 

. parse en estudiar sus intereses;' y meditar sobre sus adelantamientos.
«Hállame* señores* en iguales circunstancias; siguiendo In 

huella que »• trazó aquel grande hombre de la antigüedad ; redu
cirémi. razonamiento a esta sencilla proposición. ■ !

'>ia¡expulsión general de loé españoles en loStérminos que se 
, A,t propuesto é Id Cántara por la comisión, es contraria i los in

tereses: dél. pueblo que representamos, y á la existencia de< id ré—
Ínlblica mejicana. ¡ Ojalá sea yo tan feliz en demoniarlo, ¿orno 
o fue Cicerón en su caso !

««Qué es lo que forma esencialmente la felicidad de los pue- '

Wos > Es ria duda n mayor población da gente útil, rica y labo
riosa, principalmente cuando la extensión de su área es'inmensa 
como la de la república mejicana. Luego la primera obligación de 
los gobernantes de este pueblo deberá ser fomentar lo mas.posible 
esta población; y si en vez de obrar de este modo la disminuye, 
i no la destruye 1 os claro que sí.... H¿ aquí lo que puntualmente 
sucederá con esa ley de expulsión que ahora discutimos como en 
adelante demostraré.

«Bien persuadidos de esta verdad los actuales gobernantes de 
Buenos-Aires, después de haber sufrido los horrores de la anar
quía , después de haberse derramado en ella la sangre de sús hijos 
en las calles y plazas, y después de haber expulsado de alji i los 
españoles, resintiendo al fin su falta , abrieron después comercio 
directo con Cataluña, admitiendo en Buenos-Aires buques proce
dentes de Barcelona y Tarragona',-tripulados con marinería espa
ñola y bandera neutral, ¡ qué contraste! Cuando los mejicanos se 
'empeñan en arruinar la corta población útil que tenemos, los ar
gentinos se esmeran en fomentarla por los mismos medios de des
trucción que nosotros adoptamos. Aquellos llaman á los laborio
sos españoles, y nosotros los proscribimos de nuestro seno. ¡ Cual 
de los dos gobiernos obra con mas acierto en esta parte? que Ja 
diga y sentencie el mundo ilustrado.

*»< Acaso nosotros nos hallamos en actitud de rechazar fácil
mente una agresión española? ¡Podremos conseguirlo con cuadros 
de batallones á que estamos reducidos, con una población muy dis
minuida, vacias las arcas del tesoro público, y estas muy empe
ntadas, emigrados Jos mas grandes ■ propietarios que pudieron fran
quearnos sus caudales, como otras veces lo han hecho, pues pasan 
de 34 millones de pesos solo ¡os registrados en Francia de los me
jicanos ex pulsos, sin contar los que habrán entrado por alto de 
contrabando, y los que por diversas vías se remitieron y remiten 
á España, Holanda, Inglaterra, á los Estados-Unidos del 

' Norte y á otras partes1. Luego es visto que la emigración ya hecha, 
y la última mano que se trata de darle por.esta ley, va á causar
nos nuestra ruina, y á hacernos presa del primero que nos invada. 
«Acaso, señores .tenemos cubiertas y aseguradas nuestras fronte
ras de las irrupciones que va se nos anuncian? ¡Podemos por ven
tura cubrir el estado de Tejas y el territorio de las Californias? 
«No es verdad que de momento en momento creemos perdida la 
Alta, ya por los rusos, ya por los anglo-americanosé inunda
dos de enemigos, no solo aquende dél Rio-Colorado, sino tam
bién una inmensa extensión de terreno hasta llegar á Durango y 
estado de S. Luis Potosí? ¡No es verdad que hoy se trata de divi
dir los Estados-Unidos del norte en dos repúblicas, del las cuales 
una deberá formarse de lo que se nos quite, y que jamas podre
mos recobrar por falta de población, con que pudiéramos oponer 
una fuerza igual, ó á lo menos capaz de contener ese torrente pa- 

Tecidoal de los hunos, suevos, alanos y otras potencias que traje
aron con la espada el terror, la muerte, la ignominia y destruc - 
: cion del imperio de Constantino y de Teodosio... ?
■ «¡Qué dirán los sabios historiadores' del siglo á vista de la 
«migración de éstas mal pobladas tierras? «Y en este estado, y rodea
dos de tan justos temores, vamos á lanzar de nuestro seno una par
te preciosa, ó dígase mejor, el resto de la población qtie nos que- 

<da? «Qué dirá la Europa cuando entienda esto ,'sino que quere
mos entregarnos-á los españoles, quedándonos indefensos?

«Diráse á todo esto , que1 puesto que los llamados: gachupines 
‘lid han de tomar las armas para defendernos en ningún-punto, im- 
¡porta poco ó nada que no existan entre nosotros, y sean cxpulsa- 

'■ dos. Voy á responder á esta reflexión; pero si lo hago acertada
mente tiemble la Cámara y los qué me oyen.

«Los últimos pasaportes dados en estos días tienen la nume
ración de 4Óoo>es decir (á lo qué entiendo) que otro» tratos in-

■ dividuot han marchado ya con ellos. < Y cuántos americanos de 
'•mbós sexos los-han acompañado? En el supuesto de-que nías de
la mitad de aquéllos sean casados, concedámosles á unos con otros 
cinco personas entre mugeres é hijos, y nos llenaremos de admira
ción. Sé de un honradisi.no español que ademas de su esposa y ocho 

-hijoi'americanos sé ha llevado otros 19 mejicanos-entré criados y 
amigos que seie-hMi agregado; unos por miseria y otros: por cu
riosidad de ver el mundo antiguo-, mas In cierto es qué ellos han 
abandonado éstépaU; disminuido' la población-, y:prlyado ¿ las 

¿artes y agricultíira dc sui brazo».-En la emigración del j de Enero 
• corriente salieronógo amet¡canos, y solo 35 españoles: ícuántos 

1 mas no habrán tñnchado por Soto la Marina, Tamplco, San Blas 
y demas puntOs del tráfico marítimo! La totalidad de ellos sor- 
prenderia á la-'Cámara si tuviera üne^ado sobre la-mesa, por e;o 
dije que tiemble. He aquí la espantosa despoblación que esta su- 
frieadob éUaaéiiea ¿virtud da esa ley, despoblación que no se



líe

y .iloneidam ¿ X *•?
. daría qeeramoa CI mugar mmtré turna! ¡Culeco numerario no* 

habrá extraído i per dé m «migrado», y mema fmtpjm ó.ca- 
«hiiiiíp ki wwbwiW«ii.MTsft cpiwifiHtM tnitw 
aopradudil 4 fia m distribucigam VEmope (yipbntodo «a 
IfrafiOcootranoratro»* ■■ y_ / -
ana clgobicraóm sus notaoficíala, «obra la ihipc** .7 tecui» 
aosd* uPcalarala, o inéxecllsims. Sebeaos que la fcyifa, coa- 
aerva «a sí rodod rigor y solidez que tienen siempre U» antigua 

SAbm. y» laJhpdh disfrute da ueapez octaviara, 
quscl gobiernotiese cubierta toda aa oMiradoocs,que topeó
te «prosperidad, y qoeúneeap* uo cjécratQ>tUlaa|ta. Y par 
ikimosabemos que ea laHabera raiste uta fucrzsm val f, t«i-> 
iniit i ri ilirtii ¡nipnaantt. y rnatmliTt los recursos necesarios par

«Una ley coa» b pe •«¡atcatedir» aa «ola pone «agita
ción nutraprtrit, «ino que repercute también i la Europa, cu- 
i iw inmrraf df nomerrin nttn «laraitf nuotroa , pu
diéndome boy llamar loa mejicanos featore* da loa «trangaroa 
qué rá iba* jweutido ;y«fridojfnadm pérdidas. Mezclados van 
con loa «pulsas «paítala caMdfa dt aquellos, f parttn harta 
quejosos de naotracoadocu. Entra (tato a» «leciooa •* hallan 
caá cortada en las nrrnrítrinnai qnr fomentaban. Sje.han anapira^ 
dido lanegociactaaeade mina,coo»élOK>,Tlalpujagiiaócc.dcc. 
la empren de la ferraría deDurango, que dejaba cerca de a»,pe
sos semanería* i beneficia desaquelle población, ha cesado. ¡Ay 
de la América aírasuspendan 4aa grandes negociaciones dé I» cooir 
palia unidas de Zacateca/ Gwanajualol Semejante acontecimieof- 
to seré igual á la llegada de pa ejército á nueatras costas. Entonces 
tendremos ultcadorca de^minosea enjambres de millares de hom- 
bres aquejados del hwphtf m matarla ea loa cansinoa y ciudar 
des por robarse un poM^.Todo arta as conseguirá...»i se dicta una 
ley estrepitosa que hagasuprimer estragoentfe nosotros, y que 
despuaa vengt i coraumartalaEuropa usando dcl derccho; de ú»- 
ttrunciem. ¡Coa qué pefiSihégo á la Cáman.esta, observación! la 
marorpartedaloarapulsaa padreado familia van áperecer dentro 
de bwvji ea toa puntos ultramarino* de m residencia. La;cdad,fa* 
climas rigurosos k que.aaúgna.,altránt¡to repentino á ellos deán 
climá dulcc con que astn ocmoatiinliiadoa, y las^cstragos dé la 
navegación, ea breve.cottafela«lvhUo de sus. dias, f entonces esa 
multitud .da americano* qué perecea destinados i-colonizar en la 
Europa, habrán depencer ea ragiooes extrafias: puede dccirtcque 
han mlida condenados á le pastdicidád, porque ,uw,.parte, <de lee 
herencias pingües que aqui tranquilos aguardaba^ ¡,t*,consumen ea 
los cuantioioagastoade>laemigtÍKÍoa, otraseptcrdr-ppreljn** 

- torno.de cortarte precipitadamente loa giros, deque resultan cre
cidas deudas ¡ecobrableStjT Otra <porque no sabiendo; otro idipaáe 
quecl castellano, no pueden dédicar>e da.pfcato, á ^amo> alguno 
productivo mol extraHgero, donde todo está tan abunbimifejjir 
permitiréis, Mfiores, .que millara* de e*toa: dMrgtiadps-•o»;semen 
ante el Eterno. oa^maldigaa y detpstea desde¿laa^ mérgww^ dél 
Guadalquivir y dcl Matuaaeree^deide el ^Ofdmap;7, Meóme, 
desde el Gerona 7 el Bidascjif 7. dttde al Támesis y, el YiberJw,.

»Si.ca:la.pimentc .cueftion^le. Cámiie> quiéte, conducirte por 
priprápice de justicia , ;por qpi no euaina .quieMeaod es<a a»lm 
cspéfiolm que quedando daMaies ,del dccrctO:Alt«»0 ^e éépuWof,
causaa todavís sorpresa á. joa/pneblos ^ ¡ donde,rjcttáq fus/outts! 
i quienes las han sentenciado^ iM leodrán por. bMmoaf. lealm 4áe* 
que ;mh¡Mdo..qw¡caes ,noa. loe ttiidores no/loe^dmoomMi >%i ecuua 
en Wtríbueales cstsbkwidp»? a» pertené^pji,^niflé*ficlés 
queshoraacusan álos erppfiolefesiafl>aberlW;é!giÍMo-élitee,db:eéli- 

• sar e» malcomo ddsieraol ¡7 ai<asi lo haceu ebara. clanwndOMmr 
au.«rpulsíon.í no merecerán*! desprecio dé la Cáaa^ni Yo «u>t<<0> 
do que mu gran parte de lo» «spafiolas que euá qMé4«» éntm t OfléO- 
troa,, noaeeeiiMde la'lejraíre' ^andodaraiMlrOiSuelói Jkm 
azorados y sobrecogidos» csda'iuo trabajt ppr. éprinir ai/goliiejde 

.le muerte.diya arfa creelque.jifcra,yasohi*eacnbeé^^

V. S, tieoe.! á/Jn. vista sod. iáocpntm ChtiWaaí^dlcifcj^iboJ riyipor 
«He están ea^medio déioééottois »u éqcu)pebüidédimd»ioueato 

. peraccOhr éü Ouéona compafitét loa que .créeterUnienles jesoa huma
porea»

• »c. • j.rotitirqés'si icos »H .sfawwi a»ia~airf>

ta*. ¡Y quc, ii0 m cii—ra urn ■■■■ por >¡pw\*rai«piO:C|aaii 
péctoá loaespafiolaaque aenvivea ea. asadlo deaoaattoe', aá:pue- 
dm vivir a»estado tea coatagimL-.... ; .-■•.íc.'»:-!
^*iCreo,iefiorai, haber pwato de maaileato le imtickdemi 

pretensión: no. faltará quien Te califique detca»erariat.7¡anndips

riba cometido une cMiaiaal mknr*eim..foco impovu, piéamm 
mí lo que tr quicra; coláqueseme eu d efimero de tos gmllk*- 
yttu, epodo coa que m cemure á los buepos ^pere.clamar> deipue» 

fét.ai ezpulsiofl Cpar/ fia /arabatmtínuh Jtu frrUmtkmtt ne- 
«ne -jnd» itmkn Hmn y juMuíii .pero «abré que mireoáducta 
cstá nendclads spbm la del hi jo de JUifrúi , que jñtaicadidcn «1 
Calvario por los misaioi que le cracifican>n. Cmo poc uná>, ácilé* 
Mi, qué en él Kcmue caso laCámaré debe sutpendcr el^ictar oe 
ley, 7 solo publicar un manifieatoá le nacioa en que sciénenoUen 
«tes i otras ¡dcM .y se demuéstre la justicia de su procfidisáMoto.

«Por este medsde. w reuituiiá.lé dba, 7 coam.medida'ifesa- 
lud. tcrá precursora de la pura que neemitamos , ye -para oonaOlidar

tro gobiemo, 7ipen ale)ar-loemeks que pudiesan sobreve- 
airaos por perté da.Ue mciona eUnngén» coo!quióe« Refiéraos 
relaciona de «mistad 7 comercio.” (Notituvo dt U fíats**.)

■ s.TArreo. -.-3

¡ El jueves eg .de Abril á 1« aucve dc js malíane se abriná la 
efianra de botéaice 7 fisiología vegctal en el BAsl.jandia: botá

nico. Se centinuarén Im lecciones á la misuu fiofeáot asarUS, jue
ra 7 sibados que no sean festivo*. Xo% matr»culedM:qNe daaece 
obteaer certificaqioa ddwrén tujetanei los cziaaaatque se¡cele
brarán al fin dal curso.
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‘Gmthuía el catálogo dt las oQrsudeS. 'M: qut U\ÍMá^dil̂ mÍ'a 
** fl despacho y almdctn de la mprttU* ^ ‘ :.

- . _ ‘ oV.r-.'i l’y.i stí::üíi íli- í ^
Historia del obispido dé Quna, por. Lo forme* Cortalan, 5 

tomos 4.0 marquilla, papel pj n. pará ig8 u rfistice ioou. : :: .
Historia ^ PolibioMegalopóUtanóufgtomosiqi^pépel’sbus;, 

;pesta rt], rúuica 54,■, , -jp h oviú? -,
Historia aatnnl, por4.? maquille^, pfpcá u ní, 

paita30, rústica,aq. . VI (,,,?» i.. Oininqoon ti’.'Cft <iS 
Historia <ktlapide de M. T. Ciecéony tradiicidai ipot Jtmara, 

4 tomos en 4.?,.papel,140 rs. ,.pisté 1/4. (J« ntiimiarííj/ —
--■^1 ■ ,/.r. *i. Él. f-y—i ■■ fi Vlmr -

Historia eeUríástiea compuerta por el' Ilafcoc^StelXl Félix 
Amat, arzobispo de -Palminj abqd do S. lldofoálb^>coafiesur 
del Sr. D. Gártos ir ifitc. dt»! teeimdi eitirinn’ nniébhnninlr eii 

.meetade: por d esamo autor ^tgivoAov en 4.*'á''íjga éi/írn.'éa 
pesia. Se vende en lelibietía dé leriódi da QuitogiVtwMc dé U* 
Carreta,/ en Barcelona cp lf:í‘

'tira y á difcréñ¿ia de ia, otras 1 
lúbla.'coa''inWéxiedsiónde 'L , 
palta, ea e^ééiiíWstá coocif
obispos, de los cuala se da un episcopologio completo «a*1ás'dos 

íráWfié priafeipda;da^rolédaiisr>sirálifeaay>dé sWociiM racle- 
SMit¡cos, y varoaa de especialn'rbiit./santidadftjr m^aiide'Ha 
ifiesta 7 ritos pwikailares. Esta Hñtbtíq ‘Aclesiáakan ilauB'líaMe ^ los 
1 primeros afiwideestesi gloí¿ JubiebdódejKlo el autoprabioe «pun- 
i^Msiauoi qlcascbátiauaria hamn iQcluhee déliefio: etemup r que 
murió. En. «tai(aguada edicioé -j»«fiad«6 al aétevto^l 

tqae’adeéifia.'dé^loaoiadica yofaaterráiy, drdfiolfigiea.cé
i,copioao índicside iaiterÚM, coa ebcuebramede habar___
-cúaiquieruotsctajde la hútoriiióa'étifláW álTiniudimenl.n 
^Anto .ddséutór ysgnbadb: pdnAaaiHa^queaéraádeiaeltD á:a

ÍUiíaftitédlOByifts'^te/aíjj, f.he: ^.■(iumií|yfitt .-o.ñfcK p y-ii
-mili-¡ftw’drür.J^teel Horímdti..'EaiteilégnlativacrideefíiíitSe 
tiVeodo-éaififadcid e»;leJibiena>ldeArazycatU>ide.ilsjCrar, v^en 
-Iq.pr'ovincíeéauíéaadiaieiitnnibaé generala ¡ df ¡Ata.' ■1 ^' ■' ’ 
.^b^a Mujraaate 'lá pléée.de- «daico dai lt'yilie deiGmrvé, 
£próviaci%defTpleioíit¡eae>daiahurioiS9 rsi anualesuruobirUot por 
«leviduiiíiriia » j pegados sráuu^tp viyan vserieahi-y qdama le 

casa grsúrtév y.seri Uorerdeip^ar ootiiaibucMMvv aloja- 
.rmewoa^.otmgdbelara puaMó de'moo'veciiioé^an* \ ytíene 
-bumM'ragéw/.iepnastibla^lovéspmeaadirigiéhi sUssolicitudes 
-k^U^^bUjtouaoque te proveaá^dicha plaaé,ei dieWiye-

.. íia. -y ■■ oí

aa dálerifiíe ue: QuiMgéfiéUb *dé léa'
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